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HOY VOTA EL CONSEJO LA PROPUESTA

Elección de

jueces dispara
el presupuesto
que pide el INE

El proyecto de
2025 prevé bajar
en 8 mil mdp su

gasto operativo //
Solicitará $13 mil
millones para el

proceso del PJF
LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

De aprobarse el presupuesto pro-
yectado por el Instituto Nacional
Electoral (INE) para 2025, repre-
sentaría un incremento de 6.76 por
ciento en relación con el que pidió
para el actual ejercicio fiscal, año
en que organizó las elecciones más

grandes del país, con más de 20 mil
candidatos.

Aunque para el próximo año

se había calculado una reduc-
ción porque no habría elecciones
federales, el aumento se debe al
costo que estiman para efectuar
el proceso para elegir ministros,
magistrados y jueces, ya que se-

rían 13 mil 205 millones de pesos
adicionales.

Al restar esta cantidad, el insti-
tuto estaría solicitando una suma

de 27 mil 120 millones de pesos,
los cuales representan 10.6 mil
millones menos que lo requerido
para 2024, por lo que la organiza-
ción de este proceso inédito podría
significar un costo más elevado que
los mismos comicios federales del

pasado 2 de junio.
Si pasa el anteproyecto de pre-

supuesto que el Consejo General
del INE discutirá hoy, la suma total

equivale a 40.3 mil millones de pe-

SOS, montoque representaría 2.5 mil
millones más de lo solicitado para el
ejercicio fiscal 2024.

A pesar de que en el proyecto
para 2025 el instituto contempla
una disminución de 8 mil 400 mi-
llones de pesos en el gasto operati-
vo (salarios, pagos a proveedores,
proyectos institucionales, agua,
renta, luz, bienes inmuebles y
mobiliario) respecto a lo que pidió
para 2024, el presupuesto total se

dispara justamente por el gasto
que implica el proceso para elegir
juzgadores.

En una comparación entre lo de-
mandado por el INE para este año
con lo que proyecta para2025, hizo
un ajuste a la baja en gastos operati-
vos, ya que el año pasado pidió 23.7
mil millones de pesos y ahora 15.2
mil millones.

Lo mismo ocurrió con los re-

cursos destinados a los partidos
políticos, con una baja superior a

3 mil millones de pesos, pues para
2024 solicitó más de 10 mil millones

y este año la fórmula determinada
sumó 7.3 mil millones, ya que no

habrá elecciones federales como

ocurrió en el presenteaño.

Hoy, el Consejo General del INE

aprobará la propuesta que propon-
drá al gobierno federal para agre-
garlo al Proyecto de Egresos de la
Federación que discutirá la Cámara
de Diputados en las próximas dos

semanas.
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La presidenta del INE,
Guadalupe Taddei (centro), habla
con consejeros en la sesión del

pasado 26 de septiembre.
Foto Cristina Rodríguez


